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JUZGADO 38º CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

orodriguezt@rodriguezolaya.com 

Dra. Constanza Alicia Piñeros Vargas 

Proceso Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado de mayor cuantía. 

REF:  11001310303820200035400 

DEMANDANDO: TRANSPORTE Y PARQUEO LTDA 

DEMANDANTE PROVINCIA DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE 
COLOMBIA 

ASUNTO: Recurso de Reposición y en subsidio Apelación 

UBICACIÓN:   SECRETARIA-TERMINOS 

MILENA HERRERA DE LA HOZ, identificada con cédula No 1.082.863.101 de Santa 
Marta y Tarjeta Profesional No 190.220 del C. S. de la Judicatura, en ejercicio del poder 
conferido por la sociedad TRANSPORTE Y PARQUEO LTDA, en su condición de 
demandada en el asunto del epígrafe, atentamente,  manifiesto a usted que mediante 
el presente escrito promuevo, ante su Despacho, recurso de reposición y en subsidio 
apelación al Auto del veintiséis (26) de agosto de 2021 y que dio por notificado 
personalmente a mi prohijada, lo anterior a  la luz de las siguientes  

I CONSIDERACIONES GENERALES: 

1. Las normas procesales son de orden público, tal como se predica del artículo
13 del C.G.P y que reza:

“Las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, 
de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 
derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o 
particulares, salvo autorización expresa de la ley. 

Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de 
requisitos de procedibilidad para acceder a cualquier operador de 
justicia no son de obligatoria observancia.  

El acceso a la justicia sin haberse agotado dichos requisitos 
convencionales, no constituirá incumplimiento del negocio jurídico 
en donde ellas se hubiesen establecido, ni impedirá al operador de 
justicia tramitar la correspondiente demanda.” Negrilla fuera de 
texto 
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Pues bien, nótese cómo las leyes de estirpe procesal son de orden público y 
en consecuencia de obligatoria observancia. Sus dictados entonces son ajenos 
al querer de los individuos: particulares y funcionarios llamados a aplicarlas, 
bajo este eje se sostiene el presente recurso, esto de cara a que no es 
aceptable que mediante la providencia objeto de vituperio se de por 
notificada en debida forma a la sociedad TRANSPORTE Y PARQUEO LTDA. 
 

2. Ya que la aplicación y posterior decisión realizada por su despacho del 
supuesto normativo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, no tiene 
ningún sustento de los supuestos facticos acaecidos en el trámite para 
notificar personalmente a mi poderdante, puesto que el demandante puso en 
movimiento fue la regla prevista en artículo 291 del C.G.P. 
 

3. Esto dimana del archivo adjunto que contiene el citatorio para que la sociedad 
TRANSPORTE Y PARQUEO LTDA compareciera al Juzgado de conocimiento 
dentro de los cinco (5) días siguientes  a la fecha de  recibido del correo 
electrónico enviado al buzón royalparking@royalparking.co,  hecho jurídico 
relevante en donde nos sumergiremos para que aflore, la inexistencia hasta 
este momento procesal de la notificación de la persona moral que represento. 

 
4. Como argumento adicional y a la luz del Parágrafo del artículo 133 del C.G.P 

que reza: 
 

“PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán 
por subsanadas si no se impugnan oportunamente por los 
mecanismos que este código establece.” 
 

Uno de los mecanismos idóneo para sanear el presente proceso es el Recurso 
de Reposición, puesto que en documento autónomo  y de forma antelada se 
propuso la nulidad por indebida notificación conforme al numeral 8 del 
artículo 133 de C.G.P, en consecuencia, al advertir desde ya la irregularidad en 
el proceso en cuanto a la inobservancia de las normas de estirpe procesal que 
irradian las notificaciones personales, esto es el artículo 291 del C.G.P, así 
como la alternativa introducida en artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y que se 
itera no fue puesta en movimiento por el demandante. 

 
5. Descendiendo al auto objeto de recurso horizontal y vertical este reza: 

 

 
Decisión procesal que causa los siguientes efectos jurídicos: 
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i) Soslaya el artículo 132 del C.G.P, esto de cara que en vez de controlar 
la legalidad del proceso y sanear el mismo, el efecto que causa es 
precisamente el contrario, puesto que valida una actuación procesal 
de la demandante orientada a notificar el auto admisorio que no es de 
la esencia del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

ii) Aplica un supuesto normativo que no se acompasa a los supuestos 
facticos y las actuaciones del demandante para notificar pues como se 
dijo este concreto y envió el citatorio que trata el numeral 3 del 
artículo 291 de C.G.P, lo que en términos latos es un Defecto 
Sustantivo y que conforme a la Corte Constitucional: 
 

“la decisión que toma el juez desborda el marco de acción 
que la Constitución y la ley le reconocen al apoyarse en 
una norma evidentemente inaplicable al caso 
concreto”.1 De igual forma, ha concluido que este defecto 
se ha erigido como tal, como consecuencia de que la 
competencia asignada a los jueces para interpretar y 
aplicar las normas jurídicas no es completamente 
absoluta, aunque se funde en el principio de autonomía e 
independencia judicial. En cuanto esto se indicó: “[p]or 
tratarse de una atribución reglada, emanada de la 
función pública de administrar justicia, la misma se 
encuentra limitada por el orden jurídico preestablecido 
y, principalmente, por los valores, principios, derechos y 
garantías que identifican al actual Estado Social de 
Derecho.”2 Negrilla fuera de texo 
 

iii) Incurriría en un Defecto Procedimental absoluto y que de cara al 
precedente constitucional este se enmarca:  
 
“El defecto procedimental absoluto ocurre cuando “se 
aparta por completo del procedimiento establecido 
legalmente para el trámite de un asunto específico, ya sea 
porque: i) se ciñe a un trámite completamente ajeno al 
pertinente -desvía el cauce del asunto-, o ii) omite etapas 
sustanciales del procedimiento establecido legalmente, 
afectando el derecho de defensa y contradicción de una de 
las partes del proceso”3 Negrilla fuera de texto 
 

iv) Nos deja sin posibilidad de ejercer el derecho de 
contradicción y defensa o desde otro punto de vista declara 

 
1 Corte Constitucional, sentencias T- 008 de 1999 (MP Alfredo Beltrán Sierra), T- 156 de 2000 
(MP José Gregorio Hernández Galindo) y SU-416 de 2015 (MP Alberto Rojas Ríos). 
 
2 Corte Constitucional, sentencia T- 757 de 2009 (MP Luis Ernesto Vargas Silva). 
 
3 Corte Constitucional, sentencia T-327 de 2011 (MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub), reiterada en las 
sentencias T-352 de 2012 (MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, AV Luis Ernesto Vargas Silva) y T-398 de 
2017 (MP Cristina Pardo Schlesinger). 
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la ausencia de oposición y abre paso para que se dicte 
sentencia, situación que solo es posible en el escenario que 
la notificación personal se hubiese practicado conforme a 
los estándares mínimos tanto del artículo 291 del C.G.P, así 
como la del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, pero ni en 
uno y otro escenario o hipótesis se agotaron y garantizo el 
debido proceso por parte del Juzgado. 
 

v) De facto se da por no contestada la demanda y esto en 
términos latos se equipará a un rechazo. 

 
II CONSIDERACIONES ENTORNO A LA PRACTICA DE LA 

NOTIFICACION PERSONAL. 
 

1. Mediante providencia del diez (10) de diciembre de 2020, se admitió la 
demanda en el numeral primero del resuelve a la letra indica: 
 

“ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA de RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA instaurada por la entidad PROVINCIA DE NUESTRA 
SEÑORA DE GRACIA DE COLOMBIA contra la sociedad TRANSPORTE Y 
PARQUE (sic) LTDA.” 
 

2. El dieciocho (18) de enero de 2021, el apoderado del demandante envía correo 
electrónico cuyo asunto es: 
 

 
 
En el correo electrónico enunciado el apoderado del demandante realiza una 
serie de manifestaciones entorno a la existencia del proceso, su naturaleza, la 
demanda y sus anexos, en síntesis, en el correo precitado previno a 
TRANSPORTE Y PARQUEO LTDA para que compareciera al juzgado, a recibir 
notificación personal, dentro de los cinco (5) días siguientes al acuse de recibo 
del iniciador. 
 
Conforme al texto del correo especialmente el numeral 2 vertido en la hoja 
No 2 manifiesta el apoderado del demandante: 
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En este sentido desde este momento en el tiempo emerge la indebida 
notificación del auto admisorio de la demanda, lo anterior descansa en 
supuesto factico que el demandante anuncia como anexo del correo 
electrónico la: 
 

 
Mas no la notificación alternativa4 prevista en el artículo 8 del artículo 806 de 
2020, la cual tiene sus propias reglas para que la notificación se considere 
surtida en debida forma. 

 
3. En palabras sencillas, el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, no derogo la 

práctica de la notificación personal prevista en el artículo 291 del C.G.P, lo que 
hizo el Decreto Legislativo de Emergencia fue introducir una nueva forma de 
notificación personal con unas exigencias propias, fíjese que utiliza el vocablo 
”PODRAN”, veamos: 

 
ARTÍCULO  8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
(…) “Negrilla fuera de texto 

 
 

4. Bajo el anterior entendido el apoderado del demandante, envió el correo 
electrónico, el mismo fue recibido, contenía, los anexos, pero tanto en el  
cuerpo del correo como el archivo adjunto hizo alusión a la práctica de la 
notificación personal del 291 del C.G.P., en otras palabras el oficio que envió es 
el citatorio para que mi prohijada compareciera dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de entrega al juzgado de conocimiento para que este  
practique la notificación personal, notificación que es un acto eminentemente 
secretarial. 
 

 
4 https://www.youtube.com/watch?v=eB6PGtuZ2VA  
 

Ver postura jurídica del HONORABLE MAGISTRADO MARCO ANTONIO ALVAREZ, ver video 
en el segmento de 1 hora y 07 minutos hasta 1 hora y 20 minutos 
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5. A la luz de lo expuesto y como quiera que lo enviado fue una citación conforme 
al numeral 3 del Art 291 del C.G.P 
 

“3.  La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser 
notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio 
postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del 
proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 
notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 
notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su 
entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser 
entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término 
para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el 
término será de treinta (30) días.  
 
(…) 
 
Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser 
notificado, la comunicación podrá remitirse por el secretario o el 
interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 
destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello 
en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. 
 
“Negrilla fuera de Texto 

 
Conjugado el supuesto normativo con las acciones desplegadas por el 
demandante, así como el anexo adjunto en el correo del dieciocho (18) de enero 
de 2021 denominado: 
 

 
Se llega a la conclusión que lo que se nos envió fue un citatorio para que 
compareciéramos al Juzgado a notificarnos dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la entrega de la comunicación y no como lo pretende el togado 
OMAR RODRIGUEZ TURRIAGO que nos envió la notificación personal prevista 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, puesto que del anexo enunciado 
conjugado con el cuerpo de correo electrónico nunca hizo alusión a la misma, 
ni advirtió que la  notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los 
términos empezarían  a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 

6. Analicemos al detalle para despejar la incertidumbre de nuestra postura 
jurídica, el archivo adjunto denominado 
 

 
✓ En cuanto al encabezado: 
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Sin mayor esfuerzo se llega a la conclusión que el mismo es una comunicación 
prevista conforme al artículo 291 del estatuto adjetivo. 
 

✓ En cuanto al contenido: 
 

 
 
Como se argumentó en el numeral 5 de este recurso, el numeral 3 del artículo 
291 del C.G.P, delinea o enmarca la forma como se le debe comunicar al 
demandante o quien deba ser notificado previniéndolo para que comparezca al 
Juzgado de Conocimiento a recibir la notificación personal, ergo no se puede 
predicar que lo enviado surta los efectos jurídicos previstos en el artículo 8 del 
decret0 806 de 2020. 
 

✓ En cuanto a la norma aplicable en archivo adjunto: 
 

 
 
El demandante enfila su lenguaje a indicar que está aplicando la regla prevista 
en el artículo 291 del C.G.P, por lo tanto, aplicando el “Principio donde la ley no 
distingue no le es dado al interprete hacerlo” 
 

✓ En cuanto al termino de comparecencia al Juzgado de Conocimiento. 
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Desde esta perspectiva se reviste de certeza la arquitectura del presente 
recurso, puesto que nos está indicando el demandante que comparezcamos al 
Juzgado a recibir la notificación personal, en consecuencia, no es predicable 
que su Señoría de por notificado a mi poderdante conforme a las reglas del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Esto descansa en que se rompe con el principio lógico de no contradicción, esto 
es, que es imposible que simultáneamente y según la misma relación el mismo 
atributo pertenezca y no pertenezca al mismo sujeto, por lo tanto, dos (2) 
juicios contrarios no pueden ser ambos verdaderos al mismo tiempo, esto en el 
lenguaje jurídico se llama principio de congruencia ya que conforme a la Ley 
Aristotélica A no puede ser al mismo tiempo ser A y no A. 
 

7. Si lo anterior no es suficiente para la prosperidad del recurso propuesto, no se 
puede perder de vista que mediante auto del siete (7) de julio de 2021, su 
Señoría, en virtud del artículo 286 del C.G.P corrige de oficio el auto admisorio 
de la demanda por contener errores mecanográficos o impresiones en el 
nombre del demandado y en el numeral segundo del resuelve ordeno: 
 

 
 
Vistas así las cosas y según nuestro recto entendimiento al corregirse el auto 
admisorio de la demanda por los yerros enunciados, se debió notificar 
personalmente también el auto del siete (7) de julio de 2021, sin embargo, esta 
carga no fue satisfecha por el demandante. 

 
8. Como colofón, las actuaciones realizadas por el apoderado de PROVINCIA DE 

NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE COLOMBIA, no tuvieron el sustrato para que 
se entendiera que era la notificación personal alternativa prevista en artículo 8 
del Decreto 806 de 2020, puesto que del análisis   del citatorio enviado como 
anexo en el correo electrónico del dieciocho (18) de enero de 2021, mi prohijada 
arrimo a la conclusión que el apoderado del demandante puso en movimiento 
la notificación personal prevista en el artículo 291 del C.G.P  y por lo tanto 
contaba con cinco (5) días para comparecer y como no  lo hizo estaba a la 
espera del aviso previsto en el artículo 292 del C.G.P, tal como como lo predica 
el numeral 6 del artículo 291 del C.G.P así: 

 
“6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad 
señalada, el interesado procederá a practicar la notificación por 
aviso.” Negrilla fuera de texto. 

 
Pues como esta decantado por la jurisprudencia5 y la doctrina generalmente 
aceptada la notificación por aviso es subsidiaria a la personal. 
 
Si esto es así y de cara a que el error en trámite de la notificación por parte del 
demandante, esta no puede generar efectos negativos como el de dar por 

 
5 C-332-2003 
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notificado a mi prohijada y mucho menos dar por no contestada la demanda o 
lo que es lo mismo la ausencia de oposición a la demanda ya que se itera el 
correo electrónico del dieciocho (18) de enero de 2021, genero la convicción 
legitima, cierta y razonable acerca que se trataba del citatorio del artículo 291 
del C.G.P. 

En consecuencia en el escenario hipotético de no revocarse el auto del 
veintiséis (26) de agosto de 2021, esto concreta  una vulneración directa e 
injustificada al acceso a la justicia, buena fe, lealtad procesal, prevalencia del 
derecho sustancial sobre lo formal y el de defensa, puesto que reconocer un 
error en el trámite  de notificación personal realizado por el Dr. OMAR 
RODRIGUEZ TURRIAGO  y que induce al error no solo a mi poderdante sino al 
juzgado,  no puede comportar efectos negativos para TRANSPORTE Y 
PARQUEO LTDA, en calidad de demando. 

9. En síntesis, el problema jurídico a desatar es:

¿Si el control de legalidad efectuado por el despacho entorno al correo 
electrónico del dieciocho (18) de enero de 2021 y que el demandante 
afirma es la notificación personal al demando constituye un defecto 
sustantivo y procedimental absoluto, por la indebida aplicación del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 al tener por notificada a la sociedad 
TRANSPORTE Y PARQUEO LTDA? 

Desde el punto de las consideraciones enrostradas la respuesta es negativa, 
aunado a que el demandante no se puede beneficiar de su propia torpeza y la 
sociedad TRANSPORTE Y PARQUEO LTDA no está llamada a soportar 
semejante violación al debido proceso, por lo tanto, es deber del Juez de 
conocimiento propender por el saneamiento del proceso y velar por las 
garantías de acceso a la administración de justicia y debido proceso. 

III DESCONOCIMIENTO DEL DEMANDANTE COMO ARRENDADOR 

1. Aplicación del precedente judicial que exime al demandado de dar
cumplimiento al precepto contemplado anteriormente en el art. 424
numerales 2 y 3 parágrafo 2° de C. de P.C., hoy contemplado en el art. 384 del
C.G.P

En atención que a la empresa TRANSPORTE Y PARQUEO LTDA desconoce 
cómo arrendadora a la DEMANDADA, en la presente Litis, lo anterior a la luz 
de los siguientes hechos jurídicos que se enmarcan en la excepción al pago de 
los canones de arrendamiento para ser oído en los procesos de restitución de 
inmueble arrendado. 

2. El siete (7) de octubre de 2020, TRANSPORTE Y PARQUEO LTDA, realizo la
publicación (ANEXO 1) exigida en numeral 2 del artículo 528 del Código de
Comercio, tal como lo acredita la siguiente imagen:
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3. La cesión del establecimiento de comercio a título de compraventa fue 
radicada ante la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, el nueve de octubre de 
2020, tal como lo acredita el ANEXO 2 , en este horizonte el precitado negocio 
jurídico se entiende vendido en bloque, haciendo parte integral de este el 
contrato de arrendamiento, esto dimana del numeral 5 del artículo 516 del 
Código de Comercio. 
 

4. A esto se añade que el demandante no presento oposición conforme al 
Parágrafo del artículo 528 del C.G.P, en consecuencia, ceso nuestra 
responsabilidad con PROVINCIA DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE 
COLOMBIA, esto se acredita con la CAMARA DE COMERCIO del nuevo 
propietario. (ANEXO 3) 
 

5. El trece (13) de octubre de 2020, se envió la comunicación de la cesión al ex 
ARRENDADOR, en cumplimiento del numeral 1 del artículo 528 el Código de 
Comercio. (ANEXO 4) 
 

6. Los hechos subyacentes son de vital importancia jurídica, ya que acompañados 
con los argumentos enrostrados es lo que hace aplicable el precedente judicial, 
que exime de la aplicación de la regla, otrora contenida en los numerales 2º y 
3º del parágrafo 2º  del artículo 424 del C.P.C. hoy contemplado en el numeral 
4º inciso segundo art. 384 del C.G.P,. cuando una “grave duda respecto del 
presupuesto fáctico de aplicación de la misma”, esto es, el contrato de 
arrendamiento, lo cual se funda en razones de justicia y equidad . Así se expresó 
en sentencia T-118 de 2012: 

 
“Así las cosas, tal inaplicación de los numerales 2º y 3º del parágrafo 
2º del artículo 424 del C.P.C. es una subregla jurisprudencial que se 
concreta, por razones de justicia y equidad, en aquellos eventos en 
que existen graves dudas respecto de la existencia del contrato de 
arrendamiento celebrado entre el demandante y el demandado. Vale 
decir que esta inaplicación no es resultado de la utilización de la 
excepción de inconstitucionalidad de las normas señaladas, toda vez 
que la Corte declaró ajustadas a la Carta Política tales cargas 
probatorias.”  

 
Lo que acabamos de observar nos conduce a concluir que apartarse de este 
precedente judicial por parte del operador jurídico en el evento que la subregla 
enunciada no es aplicada por la autoridad judicial, esta incurre en defecto 
procedimental, fáctico y sustantivo, lo anterior como quiera que el precedente 
judicial y su línea jurisprudencial es de obligatorio cumplimiento para los jueces, 
especialmente la ratio decidendi. 
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La doctrina generalmente aceptada sobre el precedente judicial enuncia: 

 
“(…) Para finalizar y tras esta reconstrucción del precedente a lo 
largo de los trece años de existencia de la Corte Constitucional, baste 
puntualizar que en estricto sentido constitucional, la aplicación de la 
jurisprudencia vigente o del presente en vigor, es un derecho 
fundamental de los ciudadanos, que se despliega en el derecho de 
trato jurídico y en el derecho a precedente, como componente al 
derecho fundamental al debido proceso, derechos estos que son de 
aplicación inmediata, que no necesitan de la autorización del 
legislador para tener eficacia, pues consiste en la aplicación directa de 
la Constitución, (…)”  . 
 

Aunado a lo expuesto en la sentencia C-588 de 2012, se reitera la regla de la 
obligatoriedad del precedente constitucional. 
 
Aparejado lo anterior y con el fin de fijar la postura sobre la fuerza vinculante 
del precedente judicial, es preciso verlo desde la óptica de las Sentencias de 
Tutela, “ es decir, de un fallo proferido por una cualquiera de la salas de revisión 
de tutela, entonces la regla de la decisión será en principio obligatoria para 
todas las autoridades, pero estas podrán apartarse siempre y cuando 
justifiquen de manera suficiente y adecuada el motivo del apartamiento 
jurisprudencial” , en palabras nuestras, si el juzgado llegase inaplicar el 
precedente judicial para el caso sub judice, debe motivarse tal apartamiento, lo 
anterior de cara a que mi poderdante cumple los presupuestos facticos y de 
hecho aplicables a casos similares en los que se escuchó al arrendatario. 
 
Así las cosas, es palmario que, en el presente asunto, mi poderdante desconoce 
al demandante quien pretende una calidad de arrendador situación que 
concreta la inaplicación del inciso 2º del Numeral 4º del Artículo 384 de C.G.P. 
 
Veamos lo que enuncia la sentencia T-340 de 2015: 
 

“A manera de ejemplo, la sentencia T-150 de 2007 examinó un caso 
donde el actor firmó dos contratos de arrendamiento 
simultáneamente sobre el mismo local comercial, de tal manera que 
tendría que responder por los cánones de arrendamiento ante dos 
arrendadores. Bajo la situación descrita, para ser oído en el eventual 
juicio el arrendatario debía consignar dos arriendos por el mismo mes 
para evitar ser demandado por mora en el pago y para poder ser oído 
en el proceso de restitución.  
 
La Sala Segunda de Revisión estimó que era “una solución 
irrazonable porque establece una carga excesiva sobre el 
arrendatario de buena fe y le traslada a este una responsabilidad que 
no le incumbe, dado que la cuestión acerca de quién es su acreedor 
depende de cómo se resuelva el conflicto entre los arrendadores”. 
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Por esta razón, consideró que en el caso concreto no era posible 
aplicar la regla general contenida en los numerales 2º y 3º del 
parágrafo 2º del artículo 424 del C.P.C., lo que implicó que se 
permitiera al arrendatario demandado ser oído en el proceso.”  

 
III NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES: 

 
Las recibiré en la Secretaría de su Despacho, en mi Oficina Profesional de Abogado, 
ubicada en la Calle 100 No. 16-66 Oficina 303, de esta ciudad o en el canal digital: 
 

mile_herrera@hotmail.com 
 

diegovega@royalparking.co 
 

IV ANEXOS 
 

1. ANEXO 1:  Publicación el nuevo siglo. 
 

2. ANEXO 2:   Inscripción Cámara de Comercio. 
 

3. ANEXO 3:  Cámara de Comercio establecimiento ISMAEL ANAYA 
 

4. ANEXO 4:  Notificación Cesión ex arrendador 
 

5. ANEXO 5:   Citatorio enviado por el demandante señalado defectos. 
 

6. ANEXO 6:   Correo 18 de enero de 2021, señalando defectos 
 

V PETICIONES: 
 

PRIMERA. -  Se revoque el auto del veintiséis (26) de agosto de 2021 conforme a las 
consideraciones expuestas. 
 
SEGUNDA: Como consecuencia de la revocatoria del mismo se realicen las medidas de 
saneamiento del proceso especialmente de la Sentencia del Veintiséis (26) de agosto 
de 2021, ya que no se dan los presupuestos del numeral 3 del artículo 384 del C.G.P. 
 
TERCERA: Como consecuencia de la revocatoria del mismo y como quiera que me 
notifico por conducta concluyente se contabilice el termino de veinte (20) días para 
contestar la demanda. 
 
CUARTA: En el evento en que el recurso horizontal no prospere en subsidio interpongo 
el de apelación por estar enlistado en el numeral 1 del artículo 521 del C.G.P 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B204968894FD46

5 DE DICIEMBRE DE 2020 HORA 08:46:17

AB20496889 PÁGINA: 1 DE 1
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************

CERTIFICADO DE MATRICULA DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTIFICA:
NOMBRE : ROYAL P 1
MATRICULA NO : 01761411 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2007
DIRECCION COMERCIAL : CR 10 NO. 83 35
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
E-MAIL COMERCIAL : ROYALPARKING@ROYALPARKING.CO
ACTIVOS VINCULADOS AL ESTABLECIMIENTO : $ 1,000,000

CERTIFICA:
ACTIVIDAD ECONOMICA : 5221 ACTIVIDADES DE ESTACIONES, VÍAS Y SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS  PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE. HOMOLOGADO(S) VERSIÓN 4
AC.
TIPO PROPIEDAD : PROPIEDAD INDIVIDUAL

CERTIFICA:
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 15 DE JUNIO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

CERTIFICA:
PROPIETARIO (S)
NOMBRE : ANAYA MARTINEZ ISMAEL ANTONIO
C.C. : 1039088350
**********************************************************************

CERTIFICA:
LA  INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE
MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.

DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS

29ANEXO 3
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ADMINISTRATIVOS  DE  REGISTRO  AQUI  CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ
(10) DIAS  HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO
SEAN OBJETO DE RECURSOS.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * * *
**********************************************************************
**ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL ESTABLECIMIENTO**
**       DE COMERCIO HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.        **
**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 3,000

**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.

30



31
ANEXO 4



32



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 # 14 - 33 Piso 12 Edificio HERNANDO MORALES MOLINA 

ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
ART. 291 DEL C.G.P. 

 FECHA 
   D 14 M 01 A 2021 

Señor 
Diego Andrés Vega Caicedo 
TRANSPORTE Y PARQUEO LTDA. 
Carrera 10 No. 83 – 35 (hoy Carrera 10 No 84 B – 35) en la ciudad de Bogotá. 
royalparking@royalparking.co. 

EXPEDIENTE No. 2020-354

NATURALEZA DEL PROCESO: Proceso Verbal de Mayor Cuantía   

DEMANDANTE: PROVINCIA DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE COLOMBIA. 

DEMANDADA: TRANSPORTE Y PARQUEO LTDA. 

AUTO: Por el cual se admite la demanda de restitución de inmueble arrendado. 

COMUNICACIÓN DEL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO 

FECHA DE PROVIDENCIA:  D: 10 M: 12 A: 2020 

Respetado Señor, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 291 del Código General del Proceso, le 
informamos: 

1) Actualmente existe un proceso verbal de mayor cuantía ante el Juzgado Treinta y Ocho

Civil del Circuito de Bogotá, en ejercicio de sus funciones por competencia

contempladas en el Artículo 25 del Código General del Proceso.

2) Este es un proceso verbal de mayor cuantía, de acuerdo con el artículo 368 y
siguientes del Código General del Proceso.

3) El día 10 de diciembre de 2020, mediante auto el Juzgado Treinta y Ocho Civil del
Circuito de Bogotá, admitió demanda de Restitución de Inmueble Arrendado por la vía
Verbal de mayor cuantía a favor de PROVINCIA DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE
COLOMBIA y en contra de TRANSPORTE Y PARQUEO LTDA.

4) En consecuencia, usted cuenta con el término de cinco (5) días para que comparezca al
Juzgado a recibir notificación personal.

5) El correo electrónico del Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá, para
surtir las notificaciones es ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

6) Dando estricto cumplimiento al Auto del 10 de diciembre de 2020 proferido por el
Juzgado 38 Civil del Circuito de Bogotá, y el inciso final del artículo 6 del Decreto 806
de 2020, se adjunta auto admisorio de la Demanda de fecha 10 de diciembre de 2020.

Apoderado, 

OMAR RODRÍGUEZ TURRIAGO 
C.C 80.504.791 de Bogotá
T.P. 91.928 del C.S. de la J.
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Felipe Vega <royalparking@royalparking.co>

Proceso de Restitución Inmueble Arrendado (2020-354), Demandante: PROVINCIA
DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE COLOMBIA Demandado: TRANSPORTE Y
PARQUEO LTDA.
2 mensajes

Abogado 1 <abogado1@rodriguezolaya.com> 18 de enero de 2021, 9:30
Para: "royalparking@royalparking.co" <royalparking@royalparking.co>
Cc: Omar Rodriguez Olaya <orodriguez@rodriguezolaya.com>, Omar Rodriguez <orodriguezt@rodriguezolaya.com>

Señores

Diego	Andrés	Vega	Caicedo

Representante	Legal

TRANSPORTE	Y	PARQUEO	LTDA

Carrera	10	No.	83	–	35	(hoy	Carrera	10	No	84	B	–	35)	en	la	ciudad	de	Bogotá.

royalparking@royalparking.co

REF:	EXPEDIENTE:	 	2020-354

PROCESO:								 	DECLARATIVO.

DEMANDANTE:								 	PROVINCIA	DE	NUESTRA	SEÑORA	DE	GRACIA	DE	COLOMBIA.

DEMANDADOS:								 	TRANSPORTE	Y	PARQUEO	LTDA.

OMAR RODRI�GUEZ TURRIAGO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identi�icado con
cédula de ciudadanıá número 80.504.791 expedida en la ciudad de Bogotá, abogado titulado con
tarjeta profesional No. 91.928 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de
apoderado especial de la sociedad PROVINCIA	DE	NUESTRA	SEÑORA	DE	GRACIA	DE	COLOMBIA, por
medio del presente le mani�iesto lo siguiente:

1) Actualmente existe un proceso declarativo de mayor cuantıá ante el Juzgado Treinta y Ocho
Civil del Circuito de Bogotá, promovido por PROVINCIA DE NUESTRA SEN� ORA DE GRACIA DE
COLOMBIA	y en contra de TRANSPORTE Y PARQUEO LTDA.

2) El dıá 10 de diciembre de 2020, mediante auto el Juzgado Treinta y Ocho del Circuito de
Bogotá, admitió demanda de Restitución de Inmueble Arrendado por la vıá Verbal de mayor
cuantıá a favor de PROVINCIA DE NUESTRA SEN� ORA DE GRACIA DE COLOMBIA	 y en contra de
TRANSPORTE Y PARQUEO LTDA.

3) El correo electrónico del Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá, para surtir las
noti�icaciones es ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Dando estricto cumplimiento al Auto del 10 de diciembre de 2020 y al inciso �inal del artıćulo 6 del
Decreto 806 de 2020, le adjunto la demanda presentada ante el Juzgado junto con los siguientes
anexos para surtir el traslado:

1.  Copia del auto admisorio de la Demanda de fecha 10 de diciembre de 2020.

2.  Noti�icación Personal de que trata el artıćulo 291 del Código General del Proceso.

3.  Demanda que se presentó ante el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá.

4. Contrato de Arrendamiento de Inmueble Comercial del 1 de febrero de 2008, celebrado entre
PROVINCIA DE NUESTRA SEN� ORA DE GRACIA DE COLOMBIA, como arrendadora, y TRANSPORTE Y
PARQUEO LTDA, como arrendataria.

5. Carta de fecha 21 de octubre de 2020, mediante la cual PROVINCIA DE NUESTRA SEN� ORA DE
GRACIA DE COLOMBIA, actuando como arrendadora, le comunicó al arrendatario
TRANSPORTE Y PARQUEO LTDA la terminación del Contrato de Arrendamiento de Inmueble
Comercial, y por lo tanto solicitó la restitución del inmueble ubicado en la Carrera 10 No 83 –
35 (hoy Carrera 10 No 84 B – 35) en la ciudad de Bogotá.

6. Certi�icado de Libertad y Tradición del Folio de Matrıćula Número 50C-269125 de la O�icina de
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá.

7. Poder otorgado por PROVINCIA DE NUESTRA SEN� ORA DE GRACIA DE COLOMBIA, el cual he
aceptado.

8. Certi�icación para acreditar la Existencia y Representación Legal de la entidad sin ánimo de
lucro PROVINCIA DE NUESTRA SEN� ORA DE GRACIA DE COLOMBIA, expedido por la Cancillerıá
de la Arquidiócesis de Bogotá.

9. Certi�icado de Existencia y Representación legal de la Sociedad TRANSPORTE Y PARQUEO LTDA
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá.

Un Cordial Saludo.

OMAR	RODRÍGUEZ	TURRIAGO

ABOGADO

RODRIGUEZ	OLAYA	&	ASOCIADOS	SAS	

Calle 77 # 11-19 Oficina 303        

Telefax (571) 313-3558

Celular 315-3286377        

Bogotá - Colombia

www.rodriguezolaya.com
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Este mensaje y los archivos que se adjuntan son con�idenciales, pueden ser privilegiados y estar cubiertos por secreto legal profesional. Si usted ha recibido este mensaje por
error, por favor informe inmediatamente al remitente y borre el mensaje y cualquier copia que de él quede en sus sistemas. No revele ni distribuya el contenido a nadie, no lo
use para ningún propósito, ni guarde ni copie la información. Gracias. En el evento de una di�icultad técnica con este mensaje por favor contacte al remitente Omar Rodrıǵuez
Olaya, Bogotá D.C., Colombia Teléfono 313 35 58.
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Royal Parking <royalparking@royalparking.co> 18 de enero de 2021, 10:01
Para: Royal Parking <diegovega@royalparking.co>, fernando v <fernandovega@royalparking.co>

[El texto citado está oculto]
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JUZGADO 38º CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
Dra. Constanza Alicia Piñeros Vargas 
 
Proceso Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado de mayor cuantía. 
 
Expediente No 2020-00354 
 

ASUNTO:  PODER ESPECIAL  

DIEGO ANDRES VEGA CAICEDO identificado con cédula No 79.940.936 de Bogotá, en mi 
condición de Representante Legal Suplente de la sociedad TRANSPORTE Y PARQUEO LTDA, 
identificada con Nit No 900.192.414-3, por medio del presente escrito confiero poder especial, 
amplio y suficiente a la Doctora MILENA HERRERA DE LA HOZ, identificada con cédula No 
1.082.863.101 de Santa Marta y Tarjeta Profesional No 190.220 del C. S. de la Judicatura., 
para que en nombre y representación de la sociedad que prohijó, inicie , tramite y lleve hasta su 
culminación, el derecho de defensa y contradicción  dentro del Proceso  Verbal de Restitución 
de Inmueble Arrendado de mayor cuantía con No110013103038-2020-00354-00 
 
Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en 
especial las de recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, compensar, conciliar, 
pagar, recibir dinero, y todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal desempeño del 
presente mandato en los términos del art. 77 del C. G.P. 
 
Sírvase reconocerle personería jurídica y conforme al artículo 5 del Decreto 806 del 2020, con 
la ante firma del suscrito este poder se presume autentico y no es necesario la presentación 
personal del mismo. 
 
De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, no es necesario la presentación 
personal, aunado a lo expuesto y en cumplimiento del inciso 2 del artículo 5 ibídem, le 
manifiesto que la dirección de correo electrónico de la apoderada especial MILENA HERRERA 
DE LA HOZ, es mile_herrera@hotmail.com 
 
 
 
 

 
Representante Legal 
TRANSPORTE Y PARQUEO LTDA 
 
 
 

 


